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LUNES, 7 DE JUNIO DE 1999 

  

LIAGION 21 Ue abm de 1999.- CAL- 
SA. Ejecutiva N* 596-99 (J.TB.R ) 
(PROVIDENCIA) 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 10 de mayo de 
1999.- Las 06h30.- VISTOS: La com- 
peténcia de esta causa, se ha radica- 

do en esta Judicatura mediante el sor- 
teo respectivo, por lo tanto, avoco co- 
nocimiento de la misma - En lo princi- 
pal, la demanda presentada es clara, 

precisa y reúne los requisitos de Ley, 
en consecuencia, los demandados, 

señores: SHLOMO KORACH Y All- 
CIA FABIOLA MONTUFAR RUIZ, en el 
término de tres días, y bajo prevencio- 

nes de Ley, paguen el valor constante 
en la Letra de Cambio aparejada, más 
los intereses adeudados por la mora o 
dentro del mismo término, propongan 
excepciones bajo prevenciones lega- 
les.- Atentas las Certificaciones del 
Registro de la Propiedad aparejadas y 
de conformidad a lo dispuesto por el 
Art 431 del Código de Procedimiento 
Cuil, se ordena la Prohibición de Ena- 
jenar del 50% de los derechos y accio- 
nes que le corresponden a Alicia Mon- 

túfar del inmueble cuyo certificado 
consta a fs. 4, y la Prohibición de Ena- 
jenar del inmueble de propiedad de 
los demandados, cuyo certificado 

consta a fs. 5.- Al efecto, notifíquese 
en legal y debida forma al señor Re- 
gistrador de la Propiedad, a fin de que 
tome nota del partiqular en los libros 

respectivos.- Atento el juramento ren- 
dido por el actor, y de conformidad a to 

que dispone el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese a los de- 
mandados, señores: SHLOMO KO- 

RACH Y ALICIA FABIOLA MONTU- 
FAR RUIZ, por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación y 
que se editan en esta ciudad de Qui- 
to.- Al efecto, confiérase el extracto 
respectivo - Agréguese la documenta- 
ción acompañada.- Téngase en cuen- 
ta el domicilio judicial señalado por el 
accionante.- Notifíquese.- f) Dr. Patri- 
cio Vaca Quijano.- Juez. 
Lo que pongo en su conocimiento pa- 
ra los fines de Ley, advirtiéndole de la 

obligación que tiene de señalar casilla 
judicial del Palacio de Justicia de esta 
ciudad de Quito, para recibir futuras 
notificaciones. 
DR. DANNY L. MOREIRA MENDOZA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
r/34402/A.C. 

ro judicial para sus notficaciones. Cer- 

tico 
LIC WI.SON-FERNANDO NARANJO 
SECHETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO SEGUNDO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA. 
Hay ur selio 

m34318/A.C 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A HUGO CORO- 
NEL VILLAVICENCIO 
JUICIO EJECUTIVO N* 1871-97 L.S 
ACTORES. General de Policía Jorge 
Humberto Villarroel Merino, y General 

de Policía de E.M. Edgar Fernando 
Naranjo Yerovi, en sus calidades de 
Comandante General de la Policía Na- 
cional; y, Director Nacional de Migra- 
ción, respectivamente: 
DEMANDADO: Coronel Villavicencio 
FUNDAMENTO — LEGAL: — Ants 
423,425, del Código de Procedimiento 

Civil y Art. 410 del Código de Comer- 
cio. 
TRAMITE: Ejecutivo 
CUANTIA: S/. 25'000.000,00 
ABOGADA DEFENSORA: DRA. RITA 
MONTENEGRO 
PROVIDENCIAS: 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 11 de Diciembre 
de 1997 - Las 9h10.- VISTOS: Una 
vez que se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en providencia anterior, la 
demanda que antecede es clara y reú- 
ne los requisitos de Ley, en conse- 
cuencia el demandado señor Hugo 
Coronel Villavicencio en el término de 
tres días cumpla con la obligación exi- 
gida o proponga excepciones que se 
crea asistido.- De conformidad con el 
Art. 432 y en base al Duplicado de Ma- 
trícula emitida por la Dirección Nacio- 
nal de Tránsito y Transporte Terrestre, 
se ordena el secuestro preventivo del 
vehículo de propiedad del accionado, 
marca Chevrolet, de placas PLS-784 
cuyas demás características se hallan 
especificadas en dicho documento, 

para la práctica de esta diligencia se 
contará con los funcionarios judiciales 
respectivos, habilitándose el tiempo 
deticiente.- Cítese al prenombrado ac- 
cionado en el lugar que se indica.- 
Agréguese la documentación presen- 
tada.- Téngase en cuenta la calidad on 
la que comparecen los accionantes, 
así como el domicilio judicial, defenso- 

la comparecencia del General Jorge 
Humberto Villarroel Merino y Gral. Ed- 
gar Fernando Naranjo Yerovi, en su 
calidad de Comandante General de la 
Policía Nacional el pnmero y Director 
de Migración el segundo, las mismas 

que estan justificadas con los docu- 

mentos que se acompañan - Notift- . 

quese 
DR. JUAN TOSCANO GARZON 
JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a 21 de Abni 
de 1999.- Las 16H30.- El escrito ante- 
rior agreguese al proceso.- Atento el 
juramento de los actores y lo previsto 
en el Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, se dispone citarle al de- 
mandado HUGO CORONEL VILLAVI- 
CENCIO por la prensa, en uno de los 
periódicos de mayor circufación que 
se edita en esta ciudad de Quito.- Por 
secretaría, confiérase copias certifica- 

das, de la documentación solicitada.- 

Téngase en cuenta el casillero judicial, 

designado por el compareciente y a 

quien se le notifica por única vez NO- 
TIFIQUESE. 
DR. JUAN TOSCANO GARZON 
JUEZ 
Lo que le comunico a usted y lo CITO, 

previniéndole de la obligación que tie- 
ne de señalar casillero judicial para 
que reciba sus notificaciones.- Certifi- 
co. 
JUAN H. GALLARDO Q. 
SECRETARIO JUZGADO 2do. CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 
TU34318/A.C. 

NES 

JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: JOSE MARIA 
YAPO, RAFAEL YAPO, MARIA ROSA- 
RIO YAPO YUGSI, Y LUIS YAPO 
YUGSt. 
EXTRACTO 
ACTOR: SEGUNDO DESIDERIO SA- 
LAZAR SILVA, 
DEMANDADOS: JOSE MARIA YAPO, 
RAFAEL YAPO, MARIA ROSARIO YA- 
PO YUGSI Y LUIS YAPO YUGSI. 
JUICIO: ORDINARIO, PRESCRIP- 
CION EXTRAORDINARIA DE DOMI- 

CAUSA N?. 914-98 DC. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
UBICACION DEL INMUEBLE: Dos lo- 
tes de terreno de una superficie de 

y 
  

- JUDICIAL 
do un bien inmueble en la parroquia 
Puembo, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha por compra realizada a la 
señora Helena Labróquer de Gango- 
tena e hos, pese haber recibido la to- 

talidad del precio pactado en la forma 
y condiciones pactadas, no se preocu- 
paron de levantar o cancelar dicho 

gravamen hipotecario, por lo que tun- 
dado en los Arts 2417, 2438, 2439 y 
2440 del Código Civil demandan la 
presenpción. 
CUANTIA: Indeterminada 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHÍNCHA.- Quito, Mayo 25 de 
1998.- Las 11100. VISTOS. Avoco co- 
nocimiento en la presente causa en 
virtud de la nota de sorteo que antece- 

de, en calidad de Jueza Encargada de 
este despacho mediante oficio No. 
857-98-CSQ-P de 22 de los corrien- 
tes. En lo principal la demanda ante- 
fior es clara, completa, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley, por lo que 

se admite a trámite. En consecuencia 
con ella y providencia recaídas trasla- 
do a los demandados Helena Labró- 
quer de Gangotena, Alfredo y Manuel 
Gangotena Labróquer, Giomar Gan- 
gotena y Ramón Arosemena Benites 
en el término de quince días con aper- 
cibimiento en rebeldía. Inscríbase en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 
Quito. Cítese a los demandados Hele- 
na Labróquer de Gangotena, Alfredo y 
Manuel Gangotena Labróquer, Giomar 
Gangotena y Ramón Arosemena Be- 
nites, atento el juramento y conforme 
lo dispone el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor circu- 
lación de esta ciudad de Quito. Tóme- 
se nota del casillero y domiciho judicial 
señalados. Agréguese el documento 
acompañado. NOTIFIQUESE f) Dra 
Beatriz Suárez. Jueza. El Secretario. 
Certifica, 
Lo que comunico a Ud. para los fines 

de ley, previniéndole de la obligación 
de señalar casillero judicial para sus 
posteriores notificaciones en esta ciu- 

dad de Quito 
Lcdo. Rodrigo Aulestia Egas 
Secretario 
Hay un sello 
rt/34015/A.C. 

CITACION JUDICIAL 
A LOS HEREDEROS DEL SEÑOR 
JOSE ALCIDES TAMAYO CON EL. 
JUICIO ORDINARIO PROPUESTO 

Dr. Efraín Martinez Paredes 
Juez (8) 

Lo que pongo en su conocimi yi 
cito para los fines de ley, advirtBidol 
de la obligación que tiene de señalar 
domicilto judicial para posteriores noti- 

ficaciones de conformidad con la Ley. 
Certifico. 
El Secretario 
Hay un sello 
1/34336/A.C. 

TRIBUNAL DE MENORES 
TERCERO DE PICHINCHA 

Oficio No. 1850 - TMP 3 - 53630 
Actora: INES LOURDES BERRE- 
ZUETA AGUILAR 
Demandado: SERGUEI ALEXAN- 
DROVITCH VERETILO 
Menores: YAN FRANCISCO Y MA- 
RIA LUISA VERETILO BERREZUE- 
TA 
Causa No. 53630 Autorización de 
salida del país, 

TRIBUNAL DE MENORES DE PL 
CHINCHA No. 3.- Quito, a 31 de ma- 
yo de 1999 las 11H45.- VISTOS: La 
petición que antecede de autoriza- 
ción de salida del país, es clara, 
completa y reúne los requisitos de 
Ley por lo que se acepta a su tramk- 
tación.- En lo principal y previo el 
cumplimiento de las diligencias or- 
denadas por este Tribunal y de todo 
lo actuado por la compareciente, Cl 
TESE al señor: SERGUEI ALEXAN- 
DROVITCH VERETILO, mediante 
tres publicaciones, en uno de los 
diarios de mayor circulación del 
País, dando cumplimiento a lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, Además se le 
indica al demandado de la obliga- 
ción que tiene de señalar casillero 
judicial en esta ciudad de Quito. En 
caso de no existir reciamo se con- 
cederá la acutorización de salida 
del país a los menores: YAN FRAN- 
CISCO Y MARIA LUISA VERETILO 
BERREZUETA.- Téngase en cuenta 
el casillero judicial de la parte acto- 
ra.- NOTIFÍQUESE. 
f. Dr. José Hidalgo Flores. Presi- 
dente; 
f) Dr. Aníbal Ramos, Y. Médico; y, 
f) Lic. María Terán, V. Educadora. 
Lo que comunico a Ud. para los fi- 
nes de Ley, 
Lic. Esteban Pantoja Cadena 

  

  

JUN 1999 REPUBLICA DEL ECUADOR 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA CONJUNTO CLINICO 
NACIONAL CONCLINA C.A. 

Se comunica al público que la compañía CONJUNTO 
CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A. reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 
de abril de 1999, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 99.1.1.1.1293 
de 28 de mayo de 1999. 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma el 
Artículo Dos, reterente al Objeto Social, al que se le agre- 
ga lo siguiente: 

"ARTICULO DOS: OBJETO..-...así como el desarrollo de 

mecanismos, programas y planes que faciliten y 
fomenten el acceso de los usuarios a estos servicios...." 

Quito, 28 de mayo de 1999 

07 JUN 1909 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL        


